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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 10:00 horas del día veintitrés de febrero 

del 2022, en la Sala de Juntas de la Subdirección General Administrativa del Sistema 

Estatal DIF (SEDIF) ubicada en Av. Alcalde #1220 primer piso, Col. Miraflores, 

C.P.44270, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y 

Desempeño Institucional (COCODI) correspondiente al ejercicio fiscal 2022, en los 

siguientes términos. 

 

1. BIENVENIDA  

 

El Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, Director General del Organismo quien preside la 

presente sesión en calidad de Presidente da la cordial bienvenida a los servidores 

públicos del SEDIF presentes y que forman parte del COCODI. 

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL E INICIO DE LA SESIÓN 

 

Acto seguido, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, Subdirector General Administrativo, 

verifica la asistencia de los servidores públicos que se enlistan a continuación: 

 

Nombre Cargo en DIF Jalisco 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla Director General 

Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado  Subdirector General Administrativo 

Lic. Ana Elena González Jaime Directora de Recursos Financieros 

Ing. Hernán Velasco Vélez Director de Tecnologías y Sistemas Informáticos 

Lic. Edgar Alfredo González Chávez Director Jurídico 

Lic. Ernesto Jesús Ivon Pliego Director de Planeación Institucional 

Lic. Aurelio Montes Ávila 

En representación del Órgano Interno de Control 

en calidad de Suplente del Órgano de Vigilancia 

del Comité de acuerdo a la designación efectuada 

mediante el Memorando No. OIC/056/2022. 
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Nombre Cargo en DIF Jalisco 

Lic. Herlinda Álvarez Arreola Subdirectora General de Seguridad Alimentaria 

Lic. César Francisco Padilla Chávez Subdirector General Operativo 

Lic. Carlos Isidro Gutiérrez Gutiérrez 
Subdirector General de Desarrollo Comunitario y 

Apoyo Municipal 

Lic. Teresa Jimena Solinis Casparius Directora General del Museo Trompo Mágico 

Lic. María de Lourdes Sepulveda 

Huerta 

Directora de Adopciones y Familia de Acogida en 

calidad de Invitada Suplente y representación de 

la Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Jalisco de acuerdo a 

designación efectuada a través del Memorando 

No. PPNNA/109/2022-5. 

 

Con relación al Vocal de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de 

Jalisco (SSAS) se hace del conocimiento que nos encontramos en espera de la 

designación del Vocal por parte de esta instancia, de acuerdo a la solicitud efectuada 

mediante el Oficio No. DG/0009/2022. 

 

Al ser validada la lista de asistencia y verificada la presencia de los servidores públicos 

convocados, el Mtro. Espinoza Preciado declara la existencia de quórum legal para 

celebrar la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño 

Institucional (COCODI) del Ejercicio Fiscal 2022 del Sistema DIF Jalisco. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Una vez verificada la asistencia de los Integrantes del Comité de Control y Desempeño 

Institucional (COCODI) y habiendo declarado la existencia de quórum legal para celebrar 

la presente sesión, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, Vocal Ejecutivo del Comité, 

pone a consideración y validación de los presentes el siguiente Orden del Día: 
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Tema Responsable 

I. Bienvenida 

 
Presidente del Comité. 

II. Declaración de Quórum Legal e 

Inicio de la Sesión 

 
Vocal Ejecutivo del Comité. 

III. Aprobación de la Orden del Día 

 Vocal Ejecutivo del Comité. 

IV. Calendario de Sesiones Ordinarias 

2022 del COCODI 

Vocal Titular de la Dirección de Planeación 

Institucional. 

V. Cumplimiento de Metas relativas al 

Cuarto Trimestre 2021 de los 

Programas Presupuestarios del 

Sistema DIF 

 Jalisco 

 

Vocal Titular de la Dirección de Planeación 

Institucional. 

Vocal Titular de la Dirección de Recursos 

Financieros. 

 

 

VI. Información de Avance del Cuarto 

Trimestre 2021 del Programa de 

Trabajo de Control Interno (PTCI) 

 

Vocal Titular de la Dirección de Planeación 

Institucional. 

VII. Informe de Avance del Cuarto 

Trimestre 2021 del Programa de 

Trabajo de Administración de 

Riesgos (PTAR) 

 

Vocal Titular de la Dirección de 

Tecnologías y Sistemas Informáticos 

 

VIII. Informe de Pasivos Contingentes al 

Cuarto Trimestre 2021 

 
Vocal Titular de la Dirección Jurídica    
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Tema Responsable 

IX. Informe de Auditorías Internas y 

Externas relativas al Ejercicio Fiscal 

2021 

Órgano de Vigilancia Titular del Órgano 

Interno de Control. 

X. Asuntos Generales Vocal Ejecutivo del Comité 

XI. Clausura de la Sesión. 

 Presidente del Comité 

 

 

Por su parte, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado pregunta a los Vocales manifestarse a 

favor o en contra de la aprobación del Orden del Día, antes expuesto, a lo que se emite 

el siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 1 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Orden del Día propuesto para la Primera Sesión Ordinaria del COCODI, para el 

Ejercicio Fiscal 2022.” 

 

4. CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 2022 DEL COCODI 

 

El Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, cede el uso de la voz al Lic. Ernesto Jesús Ivon 

Pliego, Director de Planeación Institucional a efecto de que exponga a los presentes la 

propuesta de Calendario para celebrar las Sesiones Ordinarias en el presente Ejercicio 

Fiscal 2022 del COCODI, para lo que el Lic. Ivon Pliego tiene a bien presentar la 

siguiente información: 
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El Lic. Ernesto Jesús Ivon Pliego solicita a las Autoridades presentes, considerar estas 

fechas en sus respectivas agendas, ya que es de vital importancia contar con su 

presencia para los temas de control y desempeño institucional que en este Órgano 

Colegiado se presentan. 

 

Por su parte, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado pregunta a los Vocales manifestarse a 

favor o en contra de la aprobación del Calendario de Sesiones Ordinarias 2022 antes 

expuesto, a lo que se emite el siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 2 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Calendario de Sesiones Ordinarias propuesto para el Ejercicio Fiscal 2022.” 

 

 

5. CUMPLIMIENTO DE METAS RELATIVAS AL CUARTO TRIMESTRE 2021 DE 

LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL SISTEMA DIF 

 JALISCO 
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El Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, cede el uso de la voz a la Lic. Ana Elena González 

Jaime, Directora de Recursos Financieros y al Lic. Ernesto Jesús Ivon Pliego, Director de 

Planeación Institucional del Sistema DIF Jalisco a fin de exponer a los Integrantes del 

COCODI el quinto tema del Orden del Día de la presente sesión: 

 

El Lic. Ivon Pliego explica el porcentaje de cumplimiento programático, mientras que la 

Lic. González Jaime expone a los presentes el comportamiento presupuestal de cada 

uno de los programas presupuestarios al cuarto trimestre 2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe hacer mención que con el objetivo de fortalecer la información, la Lic. Ana Elena 

González Jaime presenta el Avance de la Gestión Financiera y Administrativa (Avance 

Presupuestal) al Cuarto Trimestre 2021 de la siguiente manera: 
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Por su parte, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, pregunta a los Vocales manifestarse a 

favor o en contra de la aprobación del tema antes expuesto, a lo que se emite el 

siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 3 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Informe de Cumplimiento de Metas Relativas al Cuarto Trimestre 2021 de los 

Programas Presupuestarios del Sistema DIF Jalisco.” 

 

6. INFORMACIÓN DE AVANCE DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2021 DEL 

PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO (PTCI) 

 

Para el sexto tema, el Mtro. Espinoza Preciado solicita nuevamente la intervención del 

Lic. Ivon Pliego, quien manifiesta lo siguiente: 

 

En primera instancia resulta importante comentar que en cumplimiento a la normativa 

aplicable, los avances del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) al Cuarto 

Trimestre 2021 fueron entregados en tiempo y forma a la Contraloría del Estado de 

Jalisco, tal como se puede apreciar en el siguiente acuse de recepción: 
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Ahora bien, al cuarto trimestre de 2021 nuestro porcentaje de cierre es del 95% de 

cumplimiento, tal como se puede apreciar enseguida por cada una de las cinco Normas 

Generales de Control Interno: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa el siguiente comportamiento por parámetro de cumplimiento: 

 

 

 

 

 

. 
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PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 4 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Informe de Avance al Cuarto Trimestre del Programa de Trabajo de Control Interno 

(PTCI) Relativo al Ejercicio Fiscal 2021”. 

 

7. INFORME DE AVANCE DEL CUARTO TRIMESTRE 2021 DEL PROGRAMA DE 

TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (PTAR) 

 

Para el séptimo tema el Mtro. Espinoza Preciado, solicita la intervención del Ing. Hernán 

Velasco Vélez, Director de Tecnologías y Sistemas Informáticos, quien expone: 

 

Al cierre del Ejercicio Fiscal 2021 hemos obtenido los siguientes resultados, en función 

de la información recibida por parte de las diferentes áreas, lo cual se encuentra 

alineado a la fecha de inicio y de término de las diferentes actividades programadas para 

mitigar los riesgos identificados: 
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Dentro de este apartado el Ing. Velasco Vélez aprovecha para exponer la propuesta del 

PTAR 2022, a la cual se le estará dando seguimiento durante el presente año con el 

apoyo de las diferentes áreas sustantivas y adjetivas. 

 

Por su parte, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado pregunta a los Vocales manifestarse a 

favor o en contra de la aprobación del tema antes expuesto, a lo que se emite el 

siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 5 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Informe de Avance del Cuarto Trimestre 2021 del Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos (PTAR) así como la propuesta del PTAR 2022”. 

 

 

8. INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES AL CUARTO TRIMESTRE 2021 
 

En este tema, el Mtro. Espinoza Preciado solicita la intervención del Lic. Edgar Alfredo 

González Chávez, Director Jurídico quien expresa lo siguiente: 

 
Gracias Administrador, nosotros en lo que fue el Cuarto Trimestre nos integramos a 

partir de noviembre a la Dirección Jurídica del Sistema DIF y comenzamos un análisis 

minucioso obviamente de la problemática que tenemos en el interior en cuanto a la 

mayor repercusión en lo económico en los presupuestos del DIF y nos encontramos con 

que obviamente todo es causa de la falta de ejecución en cuanto a los procesos jurídicos 

y obviamente estamos en la ruta de que en fechas próximas  pondremos un orden 

aleatorio para poder solucionarlo. 

 

Pasivo contingente: 

Obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e independientes del pasado 

que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o 

se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, etc 
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En el último trimestre únicamente finiquitamos la ejecución de un lado por $1,150,000.00 

más impuestos que ascendieron a una cantidad de $1,760,258.000 obviamente con la 

validación de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Jalisco y la Coordinación 

General Estratégica de Desarrollo Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Le hemos dado seguimiento al citado laudo pero en este tema nos encontramos a la 

espera del pago de cuotas de IPEJAL que asciende a una cantidad de $1,230,251.00 

más las cuotas de IMSS y SEDAR para dar cumplimiento total al Laudo de Mérito, esto 

quiere decir que si bien ya llevamos a cabo el pago parcial de este laudo, no queda 

totalmente finiquitado por la causa de falta de pago de una de las partidas a las que 

estamos obligados, esto es un tema que se venía repitiendo en todos y cada uno de los 
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acuerdos que teníamos nosotros para poder finiquitar los laudos dentro del sistema y 

obviamente estamos generando ya una estrategia en conjunto con las diferentes áreas 

para poder atacar los juicios y las demandas laborales desde la contestación, pero sobre 

todo desde que tenemos el tema en Recursos Humanos para poder asesorar de manera 

instantánea y no generar de aquí en adelante ningún laudo que nos pueda afectar a 

manera futura ya sea en este año o en los siguientes: 

 

Estrategias Procesales 

a) Atacar los juicios de demandas laborales desde la contestación y negociar en la 

primera audiencia la conclusión de los mismos. 

b) Evitar Dilaciones Procesales que incidan en incremento de intereses de 

salarios vencidos. 

c) Agotar todas las instancias legales antes de dar ejecución a un laudo 

condenatorio. (Juicio de Amparo) 

d) Convenio única y exclusivamente con visto bueno por escrito de la Coordinación 

General Estratégica y Consejería Jurídica del Gobierno del Estado. 

 

Obviamente parte importante de esto no es que no queramos dar una solvencia jurídica 

a todos los procesos, sino únicamente lo que no queremos ya es dilatar todos y cada 

uno de los procesos laborales que tenemos con el interés de sacar todos los que 

tenemos desde hace muchos años, porque nos damos cuenta que el Sistema DIF 

arrastra laudos desde el 2012, tenemos ya prácticamente diez años arrastrando 

procesos que están generando ya una repercusión económica a la hora de solventarlos 

y desafortunadamente estamos ya en la etapa donde la mayoría por causas que no 

conocemos están llegando ya a su fin y  poniendo en riesgo la situación financiera del 

Organismo. 

 

Entonces, esto genera de manera interna en la Dirección Jurídica el planteamiento de 

cambios estructurales, algún rediseño dentro de la Dirección que más adelante les 

plantearemos. 
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Como conclusión, los pasivos contingentes de carácter laboral representan un riesgo 

financiero y patrimonial para el Organismo Público Sistema DIF Jalisco e inciden el 

cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, en virtud de la solvencia 

presupuestal disponible en el actual ejercicio fiscal, por mencionar un presupuesto de 

$5,000,000.00 contra $30’737,534.19 en laudos sin actualizaciones, por lo que se 

considera riesgo al Desempeño Institucional conforme al numeral 46, fracción VII inciso 

c) de la Guía Administrativa. 

 

Por su parte, el Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado, pregunta a los Vocales manifestarse a 

favor o en contra de la aprobación del tema antes expuesto, a lo que se emite el 

siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 6 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Informe de Pasivos Contingentes al Cuarto Trimestre 2021”. 

 

9. INFORME DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS RELATIVAS AL 

EJERCICIO FISCAL 2021 

 

Para el noveno tema el Mtro. Espinoza Preciado, solicita la intervención del Mtro. Aurelio 

Montes Ávila, Jefe del Departamento de Auditoría y Control Preventivo quien asiste a la 

presente sesión en representación del Órgano Interno de Control en calidad de Suplente 

del Órgano de Vigilancia del Comité de acuerdo a la designación efectuada mediante el 

Memorando No. OIC/056/2022, que estará presentando el noveno tema en los 

siguientes términos: 

 

Se informa el estado en que se encuentran los procesos de fiscalización de tipo externo 

e interno en donde podemos apreciar de cada una donde nos encontramos al cierre del 
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periodo 2021 con las diferentes instancias normativas estatales y federales, así como las 

auditorías de tipo interno: 
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El Mtro. Aurelio Montes Ávila concluye informando respecto al inicio de la Auditoría al 

Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente Asistencia Social (FAM-AS) de la 

Cuenta Pública 2021, toda vez que el día de hoy 23 de febrero de 2022 se realizó su 

apertura y se cuenta con próxima fecha de término para la entrega de la información. 

 

En ese sentido el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, solicita el apoyo de los presentes, para 

que se pueda dar cabal cumplimiento al requerimiento de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF). 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 7 

“Los Integrantes del Comité se dan por enterados y validan por unanimidad el 

Informe de Auditorías Internas y Externas Relativas al Ejercicio Fiscal 2021”. 

 

10. ASUNTOS GENERALES 

 

Para el tema décimo primero el Mtro. Espinoza Preciado, pregunta a los presentes si 

existe algún asunto general que deseen presentar, a lo que el Lic. Edgar Alfredo 

González Chávez, Director Jurídico del Sistema DIF Jalisco solicita el uso de la voz. 

 

El Lic. González Chávez refiere que derivado de un proceso de análisis respecto a la 

actual estructura orgánica del área a su digno cargo, resulta importante y urgente se 

pueda realizar un proceso de reestructura considerando lo siguiente: 

 

Nosotros en el Organigrama del Sistema DIF Jalisco, contamos con la Dirección Jurídica 

que se compone de cuatro Jefaturas de Departamento que incluyen, una de ellas el área 

laboral, otra el seguimiento de actas y acuerdos, siniestros y bienes inmuebles y el área 

de transparencia, dentro de este rediseño lo que queremos plantearles es que si lo 

vemos de manera jurídica dentro de estas cuatro áreas, nosotros vemos el riesgo de 

incurrir en alguna observación, porque el área de Transparencia no debería estar 

adherida a la Dirección Jurídica, no podemos ser juez y parte, nuestra necesidad de 
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rediseño es para re direccionar el área de Transparencia y el Archivo que depende de la 

misma, contamos con el sustento jurídico que señala que no puede estar dentro de 

nuestra dirección para evitar una posible manipulación de datos e información, debiendo 

ser una Unidad independiente y no subordinada a una dirección, esto de acuerdo con la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, requerimos la creación de una nueva Jefatura para 

poder llevar a cabo todos los procesos administrativos, dar seguimiento a todas las 

necesidades que tenemos de todas las áreas para homologar, crear, abrogar, revisar, 

reformar, los reglamentos que se encuentran obsoletos de la operación del Sistema DIF 

Jalisco que debieron ser actualizados administración tras administración y con ello no 

tener lagunas jurídicas que impacten en la operación del Organismo. 

 

Proponemos la creación de una Subdirección que a su vez dé seguimiento a los temas 

de Dirección General que son de tiempo reducido, con requerimientos de 24 y 48 horas 

que obviamente las Jefaturas con las que contamos no alcanzan a dar la debida 

atención y necesitamos dar la certeza jurídica y celeridad a los temas de Dirección 

General. 

 

Por su parte la Lic. Lizett Castillo Matías, Jefa del Departamento de Asuntos Laborales 

de la Dirección Jurídica quien también se encuentra presente en la sesión para poder 

fundamentar la desincorporación de la Unidad de Transparencia expone que este se 

basa además en lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, Art. 31 numeral primero, segundo y 

cuarto, al referir que debe ser un Órgano Interno que dependa directamente del Sujeto 

Obligado (Director General del Organismo) y que el propio Reglamento de la Unidad de 

Transparencia de la Institución no establece que este se encuentre subordinado a 

alguna área de la Dependencia, para evitar precisamente que exista algún tipo de 

manipulación de los datos e información. 
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En ese orden de ideas, la Lic. Castillo Matías hace la aclaración que lo que si resulta 

viable es que el Comité de la Unidad de Transparencia el cual está conformado tanto por 

el Director General como por el Director Jurídico del Organismo, sea el que por 

instrucción del Titular del Sujeto Obligado sea el área facultada y competente para la 

atención de las diferentes solicitudes de información. 

 

El Lic. Edgar Alfredo González Chávez concluye que por consiguiente lo que proponen 

en términos generales es generar una Subdirección en los términos antes planteados, 

desincorporar el área de Transparencia de la Dirección Jurídica y la creación de un área 

Administrativa para dar soporte a los requerimientos citados. 

 

El Mtro. Espinoza Preciado hace hincapié en que la solicitud de reestructura orgánica 

debe realizarse de manera integral y no de manera desarticulada, por lo que invita a las 

Autoridades que se encuentra en la sesión a revisar y analizar si también cuentan con 

alguna necesidad de reestructura, para poder plantearla en una solicitud unificada ante 

las instancias competentes en materia. 

 

Por su parte, el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla refieren la importancia de analizar 

minuciosamente el impacto que tendrá la solicitud de reestructura, en virtud de los 

componentes que pueda implicar la misma, como lo es: posible incremento o 

adecuación al presupuesto con el que cuenta el Organismo. 

 

11. CLAUSURA DE LA SESIÓN 

Haciendo uso de la voz el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, Presidente del Comité 

agradece a los participantes y señala que al no existir algún otro comentario o asunto 

que tratar, se da por terminada la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y 

Desempeño Institucional (COCODI) del Ejercicio Fiscal 2022, levantándose para 

constancia la presente acta, que firman los Integrantes e Invitados asistentes del Comité, 

siendo las 11:43 a.m., del día veintitrés de febrero del 2022, agradeciendo la honorable 

asistencia de cada uno. 
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Presidente del Comité 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla 

Director General del Sistema DIF Jalisco 

 

Vocal Ejecutivo del Comité 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Mtro. Rodolfo Espinoza Preciado  

Subdirector General Administrativo del Sistema DIF Jalisco 

 

Vocal del Comité Vocal del Comité 

 

 

 

 

______________________________ 

Lic. Ana Elena González Jaime 

Directora de Recursos Financieros del 

Sistema DIF Jalisco 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Lic. Ernesto Jesús Ivon Pliego 

Director de Planeación Institucional del 

Sistema DIF Jalisco 

 



Primera Sesión Ordinaria del Ejercicio Fiscal 2022 
Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) 

 

 

Página 25 de 25 
 

 

Vocal del Comité Vocal del Comité 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Ing. Hernán Velasco Vélez 

Director de Tecnologías y Sistemas Informáticos 

del Sistema DIF Jalisco 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Lic. Edgar Alfredo González Chávez 

Director Jurídico del Sistema DIF Jalisco 

 

Suplente del Órgano de Vigilancia 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Mtro. Aurelio Montes Avila  

Jefe del Departamento de Auditoría y Control Preventivo 

 

 

 


